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ESCRITURA NUMERO 1387 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

| SANGURIMA, ALMEIDA, JUMBO SEGURIDAD 

PRIVADA SAJSPRI CIA. LTDA. 

-ORGADA POR LOS SRES. 

WASHINGTON OSWALDO SANGURIMA CEVÁALLOS 

JORGE EDUARDO ALMEIDA VILLACIS 

RUT DEL CARMEN JUMBO ELIZALDE 
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FRANCISCO BENITO GUERRERO MORENO 

CAPITAL SOCIAL: US*4-400 

MG. 

Di 3 C.y2 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, día seis de septiembre .del año dos mil 

cinco ante mí el Notario Séptimo del Cantón, do 

     

    

    

Luis Vargas Hinostroza, comparecen 

WASHINGTON —OSWALDO — SAMGBURIMA - CEVALLOS 
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JORGE EDUARDO ALMEIDA VILLACIS, —casadób 
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SUERRERD HORRENDO, casado, cada uno por sus propios 

derechos; los señores comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad, mayores de edad y legalmente CAapaces, A 

duienes de conecer doy fe, en wirtud de haberme 

presentedo sus respectivas cédulas de ciudadania que 

en Fotocopias certificadas adjunto, y dicen: que 

elevan «a escritura pública. el contenido de (la     siguiente minuta:= "SEÑOR NOTARIO:-— En el registro 

    

    

  

    

   

<A escrituras públicas a su Cargo, sirvase Ñ 

yl . A ] 

e incorporar una de la cuaií conste el contrato de 3 
A e 

/ o Qe oa y / conetituc de Compañia de responsabilidad 4 

ontenida en las siguientes cláusulas: món 

ECOMPARECIENTES .— Comparecen a la Pt 
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¡ón de la presente escritura pública, las 

siguientes personas: Hashington Oswaldo Sangurima 

sa 

P
A
 

Cevallos, Jorge Eduardo Almeida Villacis, Rut del   
Carmen Jumbo Elizalde y Francisco Benito Guerrero 

  

Moreno ys todos de nacionalidad ecuatorianas 

domiciliados en la ciudad de Quito, de estado ciwil sá a 

casados, Ctapaces para contratar, quienes libre y 

voluntariamente convienen constituir una compañia de 

responsabilidad limitada de comformidad con las 

cláusulas establecidas a continuación. SEGUNDA.-— 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- CAPITULO PRIMERO DE LA 

COMPAÑIA , DENOMINACION, ORJETO, DURACION, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.— ARTICULO PRIMERO.- 
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DEMOMINACION.— La Compañía se denominará ' SANGURIMA, 

ALMEIDA, JUMBO SEGURIDAD PRIVADA SAJSPRI CIA. LTDA. 

y se regirá por las Leyes de la República del 

Ecuador especialmente por la de Compañías y los 

presentes Estatutos.—- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETD.— La 

compañia. constituida mediante este instrumento 

tendrá como objeto social: a) Prestar servicios de 

prevención del delito, vigilancia y seguridad a 

favor de . personas naturales y - jurídicas, 

instalaciones y bienes; depósito, custodia Y 

transporte de valores; investigación; “seguridad en 

medios de transporte privado de personas naturales y 

jurídicas y bienes instalación, "mantenimiento y 

reparación de aparatos, ¡dispositivos y sistemas de 

_seguridad3. el - uso. y monitoreo de centrales (para 

recepción, verificación y transmisión de señales de 

alarma en consecuencia, A más de las actividades 

señaladas en. su . objeto social, - esta compañía 

solamente podrá.realizar las actividades conexas y 

relacionados con el-. objeto señalado.- ARTICULO 

TERCERD.-— La compañía tendra un plazo de duración de 

cincuenta años (50), contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de formación en el 

    
   

Registro Mercantil. Este plazo podra ser pro 

o disminuido por resolución adoptada pop 

General de Socios.- ARTICULO CUARTO.- 

DOmICILiID.- La compañia tiene 

 



   

   

      

ecuatoriana, y su domicilio principal es la ciudad 

de Guito, Distrito Metropolitano. Por decisión de la 

Junta tceneral de Socios, puede establecer 

Sucursales, agencias 0 delegaciones en cualquier 

iugar del país o del exterior+«--— CAPITULO SESUNDO.-— 

DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES. ARTICULO 

QUIMTO.— CAPITAL.- El capital social de la compañia 

es el de cuatrocientos dólares (US$ 400) dividido en 

cuatrocientas (150%) participaciones de un dólar de 

valor cada una.” ARTICULO SEXTO.- NATURALEZA DE LAS 

PARTICIPACIONES, —S5U . TRANSMISION Y  —ECESION.— Las 

participaciones son iquales, acumilativas e 

visibles, pueden transmitirse por herencia y 

erfjsse, de preferencia a los mismos socios, previo 

ntimiento unánime del capital social expresado 

len [Junta General.- ARTICULO SEPTIMO. CERTIFICADOS 

DE APORTACION.— La compañía entregará a cada socio 

un certificado de aportación, en el que constará, 

necesariamente, su Carácter de no negociabie y el 

número de participaciones que por su aporte le 

corresponden. Dichos certificados serán firmados por 

el Presidente y el Gerente Seneral de la compañia.- 

CAPITULO TERCERD.- DE LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD 

SOCIAL, DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION.- ARTICULO 

DOCTAYD.— FDRMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD 

SOCIAL .- La veluntad social se formará a través de 

resoluciones de la Junta Beneral de Socios, según lo 
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previsto en el presente Estatuto. Se manifestará 

frente a terceros a través de actuaciones del 

Gerente General. ARTICULO NOVENO.- DIRECCION Y 

ADMINISTRACION. — La compañía será dirigida y 

gobernada por la Junta General de Socios y 

Administrada por - el Presidente Y el Gerente 

General.- ARTICULO — DECIMO. JUNTA — GENERAL DE 

SOCIOS. - La Junta General, constituida por los 

socios legalmente convocados y reunidos, es el 

órgano supremo de la compañía y tiene poderes para 

resolver “todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales y tomar dentro de los limites 

establecidos por -da-. Ley cualquier decisión que 

creyese -ceonveniente para la buepa marcha -: de la 

- Compañia. Sus atribuciones especificas son las 

siguientes: al Designar y remover por las: causas 

legales al Presidente, al ferente General de la 

compañia; b  Promunciarse y conocer “sobre las 

cuentas, balances e informes que presente el Gerente 

General; c) Resolver acerta del reparto de 

utilidades, de acuerde con la Ley; d)»:Lonsentir en 

las cesiones de participaciones y en la - admisión de 

nuevos socios conforme a la Ley; -el Resolver el 

aumento o disminución dei capital y la prorroga 

    
 



la compañias hi Ácordar la exclusión de uno O varios 

socios, de acuerdo con las causales establecidas en 

la ley 1) Disponer que se inicien las acciones 

correspondientes en contra de los administradores; 

Ji Áprobar el presupuesto amuel de la compañiar ki 

Ejercer las demás —establecidas en la Ley de 

Compañias. MRTICULO DECIMO PRIMERO. - CLASES DE 

JUNTAS GENERALES Y CONVOCATORIAS. -— Las reuniones de 

la Junta Beneral serán ordinarias y extraordinarias. 

tas ordinarias se efectuaran por lo menos una vez al 

AT As dentro de los tres meses posteriores a la 

Y 

    

Ñ 
finalización del ejercicio económico de la compañia, 

cocer el balance anual, los informes que 

n el Presidente y el berente Seneral, la 

Gistante en la convocatoria. Las extraordinarias se 

/ / - £ . 

eunirán en cualquier época del año. Tanto en las 

/ / ¡ Juntas Ordinarias como en ¿las Extraordinarias solo 
¿ 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Las convocatorias serán hechas por 

notas suscritas por el Gerente teneral y enviada a 

los socios, con ocho días de anticipación por lo 

menos. a se contaran en estos ocha días ni la fecha 

de la convocatoria ni la reunión de la Junta. La 

convocatoria debe ser enviada par correo certificado 

al lugar registrado más reciente por el socio como 

su domicilio, o entregada al socio 06 a un miembro de 
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su familia o servidumbre. Servira de constancia del 

envio. de la convocatoria, el matasellos de entrega 

en el correo, en el primer cas0, O la firma de 

recepción en el segundo. El oO los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento (10%) 

del capital social, podrán solicitar por escrito, al 

Gerente General, en cualquier. :tiempo, la 

convocatoria a una dunta GSeneral, para que trate los 

asuntos que indiquen - en su petición si el Gerente 

General no lo hiciese en el plazo de quince (15) 

días, contados desde la fecha de recibo: de la 

petición el o dos socios que representen por lo 

menos -el diez por ciente (10%) del capital social, 

podrán (acudir : al Superintendente «de: Compañias 

solicitando dicha convocatoria.” Cuando:1los- socios 

que representen la totalidad“del. capital: social se 

encuentren reunidos personaimente 0-representados, 

sea en la sede social, en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, podrán sin necesidad--de previa 

convocatoria constituirse en dupta beneral de Socios 

para tratar cy resolver sobre- cualquier asunto, 

siempre Que por unanimidad asi do decidieren3 pero 

en este caso, todos los asistentes deberan suse 

ei Acta de diunta, bajo sanción de nuli 

embarga, . Cualquiera: de los concur 

oponerse a la discusión de ldos- asun 

cuales na se considere suficienteme 

  

    
 



ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. DERECHOS DE INFORMACION .-— 

Todo socia tiene derecho a obtener de la Junta 

Generai de Socios los informes relacionados con los 

puntos en discusión. 5i algunes de los socios 

deciarare que no está suficientemente instruido, 

podrá pedir que la reunión se difiera por tres dias; 

si la proposición tuere apoyada por un número de 

socios que represente la cuarta parte del capital 

social por los: concurrentes a la Junta, esta guedará 

diferida si se pidiese. un término más  —'largo 

Nn la mayoría que represente por lo menos la 

A 

pitad del. capital social por dos concurrentes. Este 

no podrá ejercerse sino una sola vez sobre 

mismo —casunto.- - ARTICULO DECIMO TERCERD.- 

     

   

  

IDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA. -Las sesiones 

las Juntas benerales serán dirigidas por el 

residente de la Compañía... El Gerente General 

actuará como Secretario. En caso de ausencia 0 

falta del Presidente, lo reemplazará el socio 

designade por la Junta. En caso de ausencia o falta 

del Gerente General actuará como Secretario de la 

Junta la persona que esta designase.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- FEPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS 

JUNTAS. - Los socios concurriran a la Junta General, 

personalmente 0 por medio de sus mandatarios 

acreditados con poder notarial o con nota suscrita 

dirigida al Gerente Senerail de ia compañia, 
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facultándole para intervenir en una sesión 

especifica.- ARTICULO  — DECIMO —QUINTD.—- —QUORUM Y 

VOTACIONES .-— La Junta General se considerará 

debidamente instalada en primera convocatoria, 

cuando los concurrentes a ella representen más de la 

mitad del capitai social. En segunda convocatoria, 

la Junta se reunirá con el púmsero de socios que 

asistan, debiendo expresarse este particular en la 

convocatoria. las decisiones se tomarán por mayoría 

de wotos del capital social: concurrente, 

entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto 

por cada participación de un dólar. los votos en 

blanco y das abstenciones se sumarán a la mayoria.- 

Las - resoluciones de la- Junta: General- son 

obligatorias: para todos los socios, inclusive para 

los inasistentes o los que. votasen en contra, sin 

- perjuicio de la acción que tienen estos para   
impugnar ante- la Eorte Superior- de Justicia las 

     

   
   

  

el 
p Resoluciones de la Junta, en los términos de la Ley 

E de Compañias. MRTÍCULO DECIMO  —SEXTOD.—-- ACTAS Y 

l EXPEDIENTES “DE JUNTAS.- Después de celebrada una 

Junta —General, deberá extenderse una Acta de 

Deliberaciones y ácuerdos, que llevará las firm 

del Presidente y del Secretario de 

cumpliéndose además cor lo estipulado en 

ciento veinte y. .cuatro de la Ley de Eo 

formará además, un expediente de cadé 

 



    

  

contendrá la copia del cta y de los documentos que 

justifiquen gue la convocatoria ha sido hecha en la 

forma señalada en la Ley y en dos Estatutos. 5e 

incorporará también 2 dicho expediente todos los 

documentos que hubiesen sido conocidos por la Junta 

General.—. ARTICULO DECIMO . SEPTIMO.- REPRESEMTACION 

LEGAL DE LA -COMPAñiá.- La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañia la ejercerá 

el Gerente beneral. Dentro de dos límites del 

presente estatuto, el berente Beneral se encuentra 

facuitado para ejecutar a nombre de la Compañia toda 

ciase-.de actos y contratos, de cualquier naturaleza, 

siempre y - cuendo tengan relación con el objeto 

Jde la Compañia sin perjuicio - de lo 

ido en el  Árticulo doce: de la ley de 

Fiías, respecto a terceros. ARTICULO DECIMO 

tendrá un Presidente. que será elegido por 

a Junta General de entre los socios de la Compañía 

o fuera de ellos, para un periodo de dos 1212) años, y 

podrá ser reelegido por. periodos iguales.- Son sus 

funciones:- a) Supervigilar. la buena- marcha de la 

Compañia y el cumplimiento de la Ley y los 

Estatutos; b) Presidir y convocar« si no lo hiciese 

el Eerente General, a la Junta Generai de Socios.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.— DEL GERENTE GENERAL Y SUS 

ATRIDUCIONES.- La Junta General elegirá al Gerente 
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General de la Compañía, de entre los socios O fuera 

de ellos, para un período de dos (2) años y podra 

ser reelegido por períodos iguales. Representará a 

la Compañía y tendrá a su cargo la administración y 

contabilidad de ella.- Son sus funciones: a) 

Mombrar y remover al personal de la Compañia y 

señalar sus remuneraciones, de conformidad con el 

presupuesto de aquella; b) Organizar las oficinas de 

ia Compañía; cj)  Supervigilar las dabores del 

persenal de la Compañia; dd) Dirigir el- movimiento 

económico-financiero de la Compañia; e) Presentar a 

la Junta General Ordinaria de Socios, un informe 

anual Y el balance que refleje la situación 

económica. de la Compañía, la cuenta de perdidas y 

ganancias; «la... propuesta de «distribución de 

utilidades; todo ello en. el plazo de sesenta (601) 

dias = contar de la terminación del respectivo 

ejercicio económico; f) Manejar. la. caja y cartera de 

valores 9) Cuidar vel archivo-y eorrespondencia de 

la Compañia hb) Lievar -ldos libros de -(Áctas y 

Participaciones. y Socios de la Compañiaz 1) Convocar 

a dunta General de Socios; 3) Actuar como Secretario 

de la Junta General3 k) intervenir en la-celebraci 

de actos y contratos a nombre de la Comp 

conformidad con el presente Estatuto; 1) 

en las escrituras públicas. de 

enajenación de bienes inmuebles de 

  

   

   
   
   



  

sl establecimiento de gravámenes sobre elios:; mi 

intervenir en el otorgamienta de escrituras públicas 

que contengan reformas al estatuto de la Compañía; 

ni Firmar los cheques de la Compañiaz ñl Constituir 

apoderado O procurador para aquellos actos nue le 

faculten la Ley y el presente Estatuto; 0) Ejercer 

las demás atribuciones señaladas en la Ley de 

Compañias.- ARTICULO VIGESIMO.— SUBROGACION.-— Cuando 

faltase (oO estuviese impedido el Presidente io 

sutbrogará la persona designada por la Junta beneral 

de Socios. En ausencia O impedimento del Gerente 

sceneral io reemplazará el Presidente. 5i la ausencia 

       

  

     

fuere definitiva resolverá la Junta  —General.- 

LO CUARTO. DEL REPARTO DE uUFILIDADES, FONDO 

RESERVA , EJERCICIO —ECONOMICO, DISOLUCION Y 

DACION,-— ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. REPARTO DE 

/1/1DADES.- Las utilidades se repartirán a los 

ocios en relación a sus participaciones, una vez 

que fuesen hechas las deducciones para el fondo de 

reserva degalz, para reservas especiales que se 

hubieran ereado Y las previstas por leyes 

especiales.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .— FONDO DE 

RESERVA.- De las utilidades líquidas de la Compañía 

se asignará el cinco por ciento por lo menos para 

constituir el fondo de reserva, hasta que este fondo 

alcance el veinte por ciento del capital social.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El 
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ejercicio econbmico de la Compañía correrá desde el 

primero de enera hasta el treinta y una de diciembre 

de cada año. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DISOLUCION 

Y —LIGUIDACION.-— En cuanto a la disolución y 

liquidación de la Compañia, se estará a lo dispuesto 

en das normas vigentes, la Ley de Compañias y los 

presentes estatutos. ARTICULO  VIBESIMO  —QUINTO.- 

NORMAS COMPLEMENTARIAS.- -En lo no previsto en los 

presentes Estatutos, se estará a lo que dispone la 

Ley de Compañias y sus Reglamentos y sus eventuales 

reformas se entenderan incorporadas a este 

contrato.— TERCERA. IMTEGRACIOÓN Y PAGO DE CAPITAL .- 

El: capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES  —(1USt -400) y -está integramente suscrito y 

pagado en dinero en efectivo de la siguiente farma:- 

socio : o CAPITAL + CAPITAL - No. 

SUSCRITO PAGADO - PART. 

MHashington Sangurima' €. iZ0 120 120 

Eduardo Almeida Villacis 100 - 100 - 100 

Rut Jumbo Elizalde - 100 100 100 

Francisco Guerrero Moreno -*+ 80 -80 o 

TOTAL 400 200 00 
    

   
   

el capital social suscrito y pagado 

depositado en un banco de. la localidad, 

al documento que se adjunta. CUARTA. 

DE PRESIDENTE Y GERENTE —GENERAL. 
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fundadores, en forma libre y voluntaria, en este 

mismo acto, han designado coso Presidente de la 

compañia al señor dorge Eduardo Almeida Villacis, ya 

como Gerente benerai al señor Hashington Dswaldo 

Sangurima Cevallos, a quienes se les extenderá sus 

respectivos nombramientos. a fin de que sean 

inscritos junte con la escritura de constitución en 

el Registro Mercantil.—- DISPOSICION  — TRANSITORIA 

PRIMERA.-— Se autoriza al. Doctor Gabriel 

Villavicencio Otañez, abogado- en libre ejercicio, 

para que a nombre y representación de los socios, 

realice todos loas trámites concernientes a la 

aprobación de los estatutos en la Superintendencia 

mpañias y la ¿inscripción en el  Fegistro 

   ) til.— Usted, señor Notario, se servira agregar 

1qe Juenas ciáausulas de estilo necesarias para la 
4 

¡ rfecta validez de esta escritura.  Ífirmado) 

7 

pttor Gabriel Villavicencio 0., Áábogado, Matrícula 

número siete mil setecientos cuarenta y dos del 

Colegio de Áábogados de Pichincha”".-” Hasta aqui la 

minuta que Queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que los señores otorgantes 

aceptan en todas y cada una de sus partes; 

para la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; se agrega 

el comprobante de "depósito en la Cuenta de 

integración de Capital; y leida que les fue esta 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 0000 08 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL    8 de Julio de 2005 

  

     

    

   

Quito, 

Mediante comprobante No. 1740 00297  , el (la) Sr. WASHINGTON SANGURIMA 

CEVALLOS. AP 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

“para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de SANGURIMA, ALMEIDA, JUMBO SEGURIDAD PRIVADA SAJSPRI CÍA LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

0% Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

WASHINGTON SANGURIMA CEVALLOS US.$. 120.00 

EDUARDO ALMEIDA VILLACIS US.$. 100.00 
  

RUT JUMBO ELIZALDE US.$. 100.00 
  

  

  FRANCISCO GUERRERO MORENO US.$. 80.00   
  

TOTAL US.$. 400.00 

OBSERVACIONES: 
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CASADO HIRIAN BARBA 
SAMAEL . AGÍICLA TOR 

pon 2LERPERO 
MERCTIEC MÓRENO 

   
05, 09/2005 

  

pa 

         
   

  

  

  

Pa
 

o
r
 

  

   

    

   

   

   
GUERRERO: PORO 
JA /BOZDRAD. 22 A : 
53 ABRIL 1736 
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. . ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
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escritura de constitución de compañía a los señores 

comparecientes, integramente, por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.— Doy 

tfe,-    
WASHINGTON OSHALDO SANGURIMA CEVALLOS 

    

t C.C.No. 

sE > 
o JORGE EDUARDO ALMEIDA VILLACIS 

le c.c.no. /1025/066-S$ 
¡ 

Q . ==>. HE A 

és RUT DEL CARMEN JUMBO ELIZALDE 

E.C.No. 1102672 80-3 

FRANCISCO E TO UERRERO MORENO SL 7 e 

C.ED.Mo. Y 42 6/26 Ys B- 7 Notario, 5 

== 
A ARE AMAS 

—Z 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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5093 
RESOLUCION No. 05.Q.1J. 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

    
   

  

“. Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía SANGURIMA, 

ALMEIDA, JUMBO SEGURIDAD PRIVADA SAJSPRI CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito , el 06/septiembre/2005 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SANGURIMA, ALMEIDA, JUMBO 
SEGURIDAD PRIVADA SAJSPRI CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, 

* por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 

en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, a 

120102005 

SE Dr. Santiago López Astudillo 
: ESPECIALISTA JURIDICO 

E Exp. Reserva 7062207 

pd Nro. Trámite 1.2005.1869     
 



ZON, SE OTORGÓ ANTE MÍ, ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA 
CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SANGURIMA, ALMEIDA, JUMBO 
SEGURIDAD PRIVADA SAJSPRI CIA LTDA CELEBRADA El SEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.- SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO EL NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEJS. 

> LUIS VARGAS orcas 

NOTARIO :    
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 
CINCO MIL NOVENTA Y TRES del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 12 de 

diciembre del 2.005, bajo el número 119 del Registro Mercantil, Tomo 137; y, No.- 006 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 4.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ SANGURIMA, ALMEIDA, JUMBO SEGURIDAD PRIVADA SAJSPRI 
CIA. LTDA. ”, otorgada el 06 de septie del 2.005, ante el Notario SÉPTIMO del 
Distrito Metropolitano de Quito 1 ¿GAS HINOSTROZA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispues 
conformidad a lo establegitl 
Registro Oficial 878 tracto, para conservarlo 
por seis meses, según : 2.- Se anotó en el Repertorio 
bajo el número 2494 ,%. ez Es a del dos mil seis.- EL 

    

     
      

  

   

RG/lg.- 
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¿ese 

  

  
 



on esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el N2__A12 

del REZIBYRO MERCANTIL, Tomo 133. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a to. establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registra Oficial 878 del 29 

: “outo.2La CI ENE: 
0 SÓ J e 

Ó Dr. RAÚL Cb SECAHA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CSL CANTON GUITO 

  

   

  

   

    

“O TAIA SP TIMA DE QUUIPO 
is tel fotocopia-e mento o original 
48 p eséntado y devuelto al inte 12d . que me     
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OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 0402; 

QUÍO —— QI MAR 2006 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SANGURIMA, ALMEIDA, JUMBO SEGURIDAD 
PRIVADA SAJSPRI CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Lig 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


